
COMPAÑÍA DE TRANSPORTES DE PASAJEROS “CLAUDIO GUERRERO CIA. LTDA.” 

Constituida: el 24 de Mayo de 1984. 
JOSE GUANGOBAJO -— COTOPAXI — ECUADOR. 

  

  

J6240 
José Guango bajo, 29 de Octubre del 2007 

Doctora 

Leonor Holguín Bucheli 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE AMBATO 
Presente 

De mi consideración: 

Sr. JAIME RODRIGO GUAMANÍ VILCA, GERENTE GENERAL de la Compañía 

“TRANSPORTES DE PASAJEROS CLAUDIO GUERRERO CIA. LTDA”, 
debidamente autorizado, a Ud. Muy comedidamente comparezco y digo: 

Adjunto al presente los documentos necesarios requeridos, con la cual doy cumplimiento a lo 
ordenado por usted. 

  

  

CEDENTE CESIONARIO No. PARTICIPACIONES 

CEDENTE CESIONARIO No. Valor Valor 
Acciones | Nominal | Total 

Bungacho Chasi Calos Alberto | Reisancho Chuquitarco Raúl | 27 1,00 27 
C.C. 050003169-5 C.C. 050005981-1 

            
  

Tanto el Cedente como el cesionario son de nacionalidad ecuatoriana. 

Luego del correspondiente registro, solicito se sirva otorgarme una lista actualizada de 
accionistas. 

Agradezco desde ya su gentil atención. 

Atentamente, 
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a En la ciudad de Latacunga a los dieciocho dias del 

1 

ps de Mayo del año dos mil cinco, día miércoles, ante 

[mí Licenciado Hugo Álberto Berrazueta Pástor, Notario 
¡ 
[ s. / - : 

3) ¡(Primero del cantón, comparecen par una parte los 

lcónyuces señores CARLOS ALBERTO BUNGACHO CHASI Y MARIA 
| : " 

4 | JULIA JACOME QUESADA: y, por otra parte el señor RAUL 

a ' REISANCHO CHUGUITARCO, de estado civil casado; 

E domiciliados en esta Ciudad, ecuatorianos legalmente 

capaces a quienes les conozco de lo que doy tfe.-— 

| Cumplidos que fueron los preceptos legales previos a 

A la celebración de esta escritura, me presentan la 

minuta que en forma textual dice: SEÑOR NOTARIO.- En 

13 el registro de escrituras públicas a su Cargo sirvase 

agregar una de CESION DE PARTICIPACIONES, contenida 

Zó dentro de las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

7 ANTECEDENTES.- Los cónyuges señores CARLOS ALBERTO 

3 BUNGACHO —CHASI Y MARIA JULIA JACOME QUESADA, son



| IAEA tn 

AA 

socios de la Compañia de Transportes de Pasajeros 

*Claudio Guerrero" LTDA., según consta de la 

escritura de Constitución de la mencionada Compañia;y,:.. 

otorgada el veintey dos: de Mayo de mil novecientos 

ochenta y cuatro, ante el Notario Noveno del cantón 

Quito Doctor Camilo Jauregui Barona, con Resolución de 

la Superintendencia de Compañias Número N*RL 12034 del 

veinte y cuatro de mayo de mil novecientos ochenta y 

cuatro, debidamente inscrita en el Registra de la 

Propiedad del cantón Latacunga, el "veinte y tres de 

Junio de mil novecientos ochenta y cuatroz y mediante 

escritura de Aumetno de Capital de fecha treinta de 

Agosto del año dos mil, ante el Notario Trigésimo 

Quinto del Cantén, Doctor Hector Vallejo Delgado, con 

Resolución de la Superintendencia de Compañias No. 00. 

0.134.272 del cuatro de Octubre del añó dos mil, e 

inscrita con fecha el diecieis de Octubre del dos mil; 

siendo dueños actualmente de veinte Y siete 

participaciones del valor de UN DGLAR ESTADOUNIDENSE 

cada NOA SEGUNDA: CESIÓN DE PARTICIPACIONES. - En 

esta fecha los cónyuges señores UARLOS  ALRERTO 

BUNGACHO CHas1 Y MARIA JULIA JACOMNE QUESADA  —"ceden y 

traspasan a favor del señor RAUL REISANCHO 

CHUQUITARCOS las VEINTE Y SIETE participacionesf que 

posee.- TERCERA: PRECIG.- El precia d cada 

participación .es de UN DOLAR corapounioenec nando un 

total de VEINTE Y SIETE DOLARES ESTADOUNIDENSES.- 

CUARTA: ACEPTACION.- El  cesionario acepta el traspaso 
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HIJSO A. BERRAZUETA FASTOR 

1 3e participaciones peor ser hecha a su favor, sin tener 

¿que formuiar reclamo posterior algunco.- De la presente 

escritura sentara razón al margen de la escritura 

nública de constitución de la sociedad en la Notaria 
£ 

Novena del cantón Quito, asi como en la inscripción en 

el Registra re la Propiedad o Mercantil del cantón 

¿Latacunga.- Usted señor notario se dignará agregar las 

demás cláusulas de estilo para la plena validez de , 

este instrunento.- Hasta aquí la minuta firmado por el 

Dector Nelson Molina.- ABOSADG.-— La minuta constituye 

    

   

   
   

   

la parte fundamental de este instrumenta que yo el 

Noafario lo elevo a escritura pública la leo 

, 
Ú integramente a los: comparecientes los mismos que se 

afirman, ratifican, Y Firman conmigo el Motaria en 

unidad de acto. Doy Te.- T)EARLOS ALBERTO '-BUNGACHO   
CHART: C.1.0500031875.— T)MARIA JULIA JAÁCOME QUESADA   FA .2050099037-8.- F)IRAUL RETSANCHO CHUGIITAREO 

“5 > 

£.1.2£300035989l-J.— El Notario, fTjH.A. Berrazueta F.- 

Se otorgó ante nf en fe de ello confiearo esta  GUARTA copia certificada 

signada y firmeda por nf el Notarios Doy fe. 

Latacunga, 26 de Mayo del 2.005 

EL NO LARIO 

  

a. %



..«+.ZON.- Tomé nota del contenido de la escritura de cesión de 

participaciones que antecede, al margen de la partida número 60, 

constante a fojas 57 a 62 del Registro Mercantil correspondiente a mil 

novecientos ochenta y cuat 

mil cinco.-SCHV 

   

  

     

ayo del dos 

Dr. J. Gabriel Iturralde D. 

ul REGISTRADOR DELA PROPIEDAD 
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RAZON: Tome nota de la Cesión de Farticipaciones que 

antecede al margen de la escritura pública de la Constitucion 

de la COMPANIA TRANSPORTES DE PASAJEROS CLAUDIO GUERRERO CIA 
LTDA, otorgada el 22 de Mayo de 1984, ante el doctor Camilo 

Janregui Barona. cuyo protocolo se encu uentra actualemente a mi 
cargo según oficio número ' nueve seis cuatro DDP guión 5MG 

guión. de cinco de Agosto del dos mil tres. Quíto, a 3 de 

Hhainio del 2005. 

  

  

Dr. Juan Villacis Medina 

Notario Noveno del Cantón Encail    



   

        

; 
“ 

e, 
E 
$$ 

e 

0) 
he ; 

+ 
Yo 

  
  

  

A : 
D. cua! 
Qleeone 
iran 

  

  

A A A 

DALORIA) 14 

  

PA 

   

   

A 0 emm 

JAJNgAdZ 

  

ln mr o 

AA EAU 
O RAMJ  ICAIENTL 

  

    
  LBERTO     

    

, . 

  
IAE 

e OBOQOZA AO 

e 

   
  

On »Aa0 A 

  

  

. REPUBLICA DEL ECUADOR 

PIREI + OIE GEMERAL PE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y CEDULACION 

i 
oO CELNA ADE 

      

  

_ CIUDADANIA po, 
_ REJSANCHO. CAUOUITARCO RAUL 
“157 TONTO —--1944 
EOTOPANI/LATACUNGA/LA HATRI: 

00-70 
—COTOPARTA / CATÁCONCA 

LA MATRIZ” * 

0500059891 -1! 

  

    

  

     

      

  

A 

4 

| 
h 

4 
; 
j 
i 

3 

4 

  

    

  

   

  

  : “OhEcTIOn dea 
Ca FOENTIRICACIÓN Y € 

  

   
    

pi 

pr Dn > 

  

e 

LIGA DEL ECUADOR .! — 
RAL DE REGISTRO EVIL. ¿ 

EDULACION ——, E         la JA .-OB0OPPO > 7E 

  

    IA JULIA, 
h 

4 Ap ? 

z : ba > 
0 ca Eo 
mo: ho 4 : . oa o 

A y 

mo . m2. e 

é ato AAA A AA A A 
: 

o ERINARIA 
¡Y 010 TOR” BUNCAS] 

  

.ECUATOR LAMASARLAN 0 
CASADO. — ILLA JACINE 

A o E 
  

  

CN NIJAIN22 0. 

    

    
  

  

  

  
CF coarartanananas 7 AAA IVIAAZ O 

CAgAdo. 
PRIMARIA. ALBANIL: 

HARTA CHUQUITARCO | 

MARÍA TA] 
    

  

CESAR e REISANCIO E; 

PE CUUT > 

  

 ERTACUNCA Y y 

    

  

  
    

    
CATE t . 
ECHA De Fab IC0AD: : ; : 

conh do 

  

  
    

      
   
  

TIASAR DE 1 ITORIDAD        

_ e PARA A 

A
 
A
 

  

A
 

_
 

o
 
E
 

o
 

r
o
a
d
 

 



  

Na” ” e Clan pr r ” 

E NusstaÍ ia? 3 a CTA CS ELE 

burlada nedante icrqhución dela Supe closderiga det esapañías del Copado 

E SA 

Parrrquiia Lempa rro Pop 

  

SOCIO 

AVILA AGUILAR FLORESMILO 

BUNGACHO CHASIT CARLOS ALBERTO 

CAIZA VEINTIMILLA JOSE LUIS 

      

j 7 Lar - PATA 
DELGADO MUÑOZ ROMULO FABIAN 

GUANO ANDRANGO LUIS ENRIQUE 

GUTIERREZ ROCHA MIGUEL ANGFL 

HEREDIA TOMAICO LUIS GONZALO 

MENA ZAPATA GEORGIO OSWALDO 
/ 

> 

ORBEA TUFINO DANIEL ESTUARDO 

OSORIO HERRERA MENTOR ELIAS 

ROCHA NIZA CESAR HUMBERTO 
a | 

TAIPE ALVAREZ SIXTO ALBERTO Adi Am 
PS / PB vr y? 

. — sd 4, ' ? 

MAITE EZ 
TAIPE REISANCHO FAUSTO GONZALO 

TOMAICO LUIS FERNANDO 

VILCA VILCA CESAR AMABLE 

  

VILLARROEL CARLOS MANUEL 

; a 1 
o AA 

e mé 

Ni CEPULA 

mm po 

LEARN 12 

LOS AAA dz y] 

po y ES Y “Le! 

, e cn TE 

no £ Í 
CHAR MA Ena 

 



CIA ¿E 

puso A hi viSTA. 

    

  

EE 
cad 

ES IGUAL ALURÍ 

     

La TACUNS 
Pr 

  

 



ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA 
“COMPAÑÍA DE TRANSPORTES DE PASAJEROS CLAUDIO GUERRERO CIA. 
LTDA.” CELEBRADA EL 15 DE MAYO DEL 2005. 

En Joseguango Bajo, cantón Latacunga, provincia de Cotopaxi, hoy domingo 15 

de Mayo del 2005, siendo las diez de la mañana, en la oficina de la Compañía 
Claudio Guerrero Cía. Ltda., previa convocatoria realizada por el señor Gerente, 

se reúnen en Junta General Extraordinaria los socios señores: Ávila F “loresmilo,: 

' Bungacho Carlos, Caiza José Luís, Delgado Rómulo, Guano Luís, Gutierrez 
, Miguel, Heredia Luis Gonzalo, Mena Georgia, “Orbea Daniel; Osorio Mentor, 
Rocha Cesar, Taipe Sixto, Taipe Fausto, Tomaico Luís Fernando. Vilca Cesar, 

-1 Villarroel Carlos, quienes, constituyen el 100% del capital social de la 
- Compañía, y, en forma libre y voluntaria, al amparo de la disposición del Art. 

238 de la Ley de Compañías, resuelven constituirse en Junta General Universal 
de Socios, con el objeto de tratar el siguiente orden del día: 

1.- AUTORIZACIÓN PARA LA CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE 
ALGUNOS SOCIOS A FAVOR DE TERCERAS PERSONAS. 

Preside la Junta el señor José Luís Caiza Veintimilla, y actúa como secretario de 

la Junta el señor Jaime Rodrigo Guamaní Vilca: 

El señor presidente solicita que se constate el quórum reglamentario el mismo 

que comprueba que esta la totalidad de los socios presentes, es decir el 100%. El 
señor presidente declara instalada la sesión. Y que se proceda a tratar sobre el 
único punto del orden del día. 

Inmediatamente el señor presidente concede la palabra al señor Carlos Alberto 

Bungacho Chasi, quien manifiesta entonces que desea transferir la totalidad de 

sus participaciones sociales al señor Raúl Reisancho Chuquitarco, para cuyo 
efecto pide que se le conceda la respectiva autorización. 

Acto seguido el señor Raúl Reisancho Chuquitarco, quien se encuentra presente 

en la sesión, hace público su deseo de ingresar a la Compañía como nuevo socio, 

y manifiesta que de merecer la aceptación de la Junta se compromete desde 

ahora a contribuir con sus mejores esfuerzos para el progreso de la compañía, e 

ingresa con el vehiculo ómnibus, Marca Ford, de placas XAE-683, Año 1991. 

Por esta consideración toma la palabra el señor Gerente, quien manifiesta que el 

señor Carlos Alberto Bungacho Chasi, desea vender las participaciones, a favor 

del señor Raúl Reisancho Chuquitarco, por lo tanto se requiere de la aprobación 
unánime del capital social, con el fin de dar cumplimiento a la disposición del 

Art. 113 de la Ley de Compáñías; por lo tanto una ves puesta en consideración 

de la Junta estos resuelven lo siguiente:



1.- Renunciar de consuno cada socio por lo que asi mismo se refiere, al derecho 
preferente que de acuerdo a la Ley tiene para adquirir las participaciones 

sociales que se propone ceder el señor Raúl Reisancho Chuquitarco; 
2.- Autorizar al señor Carlos Alberto Bungacho Chasi para que transfiera las 
veinte y siete participaciones sociales que posee actualmente en la compañía a 
favor del señor Raúl Reisancho Chuquitarco; y. 

RESOLUCION: Luego de deliberar, la Junta por unanimida aprueba y autoriza 
que se realicen las siguientes cesiones de participaciones: . 

CEDENTE. CESIONARIO No. Participaciones 

Carlos Alberto Bungacho Chasi Raúl Reisancho Chuquitarco 27 
C.C. No. 050003169-5 C.C. No. 050005981-1. 

No habiendo otro punto que tratar el señor presidente concede un receso para la 

elaboración de la presente acta, hecho lo cual se da lectura a la misma siendo 
aprobada por unanimidad, sin ninguna observación. El señor presidente clausura 
la sesión siendo 13H30. 

    

  

PRESIDENTE 

CERTIFICACION.- Por medio del presente CERTIÍFICO, que la copia es fiel a su 

original, y que reposesa en los libros a mi cargo. 

José Guango bajo, 16 de Mayo del 2005 

Lo certifico muy atentamente, 

 



REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

r 

OFICIO No. SC.ICA.DI.07/ "2235 

añ an 

Pz Ambato, a 21 SEP 

Señor 
Jaime R. Guamani Vilca 
Gerente General de la compañía o 
TRANSPORTES DE PASAJEROS CLAUDIO GUERRERO CIA. LTDA. 

José Guangobajo. 

De mi consideración: 

Con relación a la escritura de cesión de participaciones otorgada el día 

dieciocho de mayo de dos mil cinco, ante Notario Primero del cantón 
Latacunga, de la compañía en referencia; entre el socio CARLOS 

ALBERTO BUNGACHO CHASI y RAUL REISANCHO CHUQUITARCO; 
cúmpleme informarle a usted lo siguiente: 

1.- Se deberá incorporar como documento habilitante el ACTA DE LA 
JUNTA GENERAL DE SOCIOS en la cual se AUTORIZO de manera 
UNANIME la cesión de participaciones sociales propuesta. 

Particular que comunico para los fines legales pertinentes. 

    NOA no ye heli ras > 
INTE DENTA DE COMPANIAS DE AMBATO 
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